
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0202-2026-CU-UJCM 
 

Moquegua, 13 de marzo de 2026 
VISTO Y OÍDO: 
 

El pedido realizado por el Dr. Luis Delfin Bermejo Peralta, Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre 
aprobación del Plan Operativo de la Unidad de Bienestar Universitario 2026 de esta Casa Superior de Estudios; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria. 
La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente 
Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico; 
 

Que, el Artículo 139 del Estatuto de la Universidad José Carlos Mariátegui, establece que la Universidad cuenta con 
la Unidad de Bienestar Universitario que ofrece servicios y programas de salud preventiva y recuperativa, bienestar y 
recreación a los docentes, estudiantes, personal administrativo; fomenta actividades culturales, artísticas y deportivas; 
atiende con preferencia la necesidad de libros materiales de estudio mediante la adquisición de estos;  
 

Que, el Manual de Organización y Funciones de la Universidad José Carlos Mariátegui, establece como una de las 
funciones específicas del Jefe de la Unidad de Bienestar Universitario del Vicerrectorado Académico: “Elaborar el plan 
anual de actividades de la Unidad, elevarlo al Vicerrector Académico para su aprobación”; 
 

Que, la Condición Básica de Calidad V: Responsabilidad Social Universitaria y Bienestar Universitario, señala que: 
Cada universidad, en el ejercicio de su autonomía, genera un impacto tanto en su entorno como en su comunidad 
estudiantil. Así, la universidad implementa la responsabilidad social contribuyendo al desarrollo sostenible de su 
contexto local. De igual manera, la universidad garantiza servicios que provean bienestar universitario, así como el 
desarrollo integral de los miembros de esta comunidad; 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0825-2025-CU-UJCM, de fecha 08 de agosto de 2025, se 
resuelve, aprobar, los documentos respecto a medios de verificación de la Condición Básica de Calidad V, 
Componentes 5.2 y 5.3; Indicadores 27 y 28, de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
(SUNEDU), debidamente modificados, en materia de levantamiento de observaciones del expediente de 
licenciamiento institucional de la Universidad José Carlos Mariátegui, entre los cuales se consigna el MV1 Reglamento 
de la Unidad de Bienestar Universitario, Versión 02; 
 

Que. mediante Resolución del Consejo Directivo N° 0004-2026-SUNEDU-CD, de fecha 15 de enero de 2026, se 
resuelve, en su artículo primero, otorgar la Licencia Institucional, solicitada por la Universidad José Carlos Mariátegui, 
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en su local SL01 ubicado en el Sector Sub Sector 1A-3, distrito 
de San Antonio, Provincia de Mariscal Nieto, departamento Moquegua; (…); 
 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0110-2026-CU-UJCM, de fecha 02 de febrero de 2026, se 
resuelve, aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA 2026, de la Universidad José Carlos Mariátegui;  
 

Que, a través del Informe N° 0026-2026-UBU-VRAD/UJCM, de fecha 09 de marzo de 2026, la Dra. Marleni Edith 
Alatrista Calle, Jefe de la Unidad de Bienestar Universitario, remite al Vicerrector Académico, para su revisión y 
aprobación correspondiente, el Plan Operativo de la Unidad de Bienestar Universitario 2026 de la Universidad José 
Carlos Mariátegui, elaborado conforme a lo establecido en el Presupuesto Institucional de Apertura – PIA 2026 de 
esta Casa Superior de Estudios;  
 

Que, mediante Memorando N° 0167-2026-VICEACAD-UJCM, de fecha 10 de marzo de 2026, el Dr. Nilton Juan 
Zeballos Hurtado, Vicerrector Académico, eleva al Despacho de Rectorado, el Plan Operativo de la Unidad de 
Bienestar Universitario 2026 de la Universidad José Carlos Mariátegui, para su tratamiento y evaluación en sesión de 
Consejo Universitario; 
 

Que, mediante Expediente N° 00525-R-UJCM, de fecha 10 de marzo de 2026, el Rector de la Universidad José Carlos 
Mariátegui, considera que la documentación citada en los párrafos precedentes, se traten en el Pleno de Consejo 
Universitario;  
 
…// 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0202-2026-CU-UJCM 
 

Moquegua, 13 de marzo de 2026 

 
 

Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de marzo de 2026, se puso a consideración de los 
señores consejeros, el pedido efectuado por el Dr. Luis Delfin Bermejo Peralta, Rector de la Universidad José Carlos 
Mariátegui; previo análisis y debate, se acordó por unanimidad, aprobar, el Plan Operativo de la Unidad de Bienestar 
Universitario 2026 de la Universidad José Carlos Mariátegui; y,  
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SG-UJCM 
DISTRIBUCIÓN. 

• RECTORADO 

• V.R. ACADÉMICO 

• V.R. INVESTIGACIÓN 

• DGA 

• FACS 

• U. RRHH 

• U. EF 

• U. LMISG 

• U. PLANIF. Y PPTO. 

• U. CUA 

• U. CI 

• U. BU 

• U. TIC 
C.C. ARCHIVO 
 
 

 
 

 

Estando a la documentación sustentatoria, a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 
de marzo de 2026, y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 58 del Estatuto de la Universidad, 
concordante con los Artículos 58 y 59 de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, y demás normas vigentes. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Único. – APROBAR, el Plan Operativo de la Unidad de Bienestar Universitario 2026 de la Universidad José 
Carlos Mariátegui, de conformidad a lo acordado en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de marzo 
de 2026, a los considerandos y a la documentación que en trece (13) folios, forma parte de la presente Resolución.  
 



E F M A M J J A S O N D

01. Atención de salud, Primeros 

auxilios y derivaciones si 

correspondiera

Número de miembros de la 

comunidad universitaria que 

participan en las actividades 

A demanda 100%
Personal de salud 

en tópico
100.00 x x x x x x x x x x x x Informe mensual 

02. Registro diario de atenciones 

en el servicio de salud

Número de miembros de la 

comunidad universitaria que 

participan en las actividades 

A demanda 100%
Personal de salud 

en tópico
0.00 x x x x x x x x x x x x Registro diario de atenciones

03. Implementar el servicio de 

salud
Número de Implementaciones

2 100%
Personal de salud 

en tópico
1,800.00 x x Informe de actividades

04. Actividades de IEC

Número de miembros de la 

comunidad universitaria que 

participan en las actividades 

A demanda 100%
Personal de salud 

en tópico
0.00 x x x x x x x x Informe mensual 

05. Elaborar material para la 

difusión del servicio de salud.

Número total de material 

elaborado.
2 100%

Personal de salud 

en tópico
1,000.00 x x Informe de actividades

06. Difundir las actividades que 

realiza el servicio de Salud.
Número de difusiones 4 100%

Personal de salud 

en tópico
200.00 x x x x Informe de actividades

07. Gestionar con Entidades 

prestadoras de salud (MINSA, 

ESSALUD, otros) para realizar 

actividades preventivas de Salud

Número de gestiones 2 100%
Personal de salud 

en tópico
400.00 x x x x Informe de actividades

08. Desarrollo de actividades de 

inmunización. 
Número de actividades 2 100%

Personal de salud 

en tópico
200.00 x x Informe de actividades

09. Desarrollo de actividades de 

descarte de enfermedades 

infectocontagiosos prevenibles y 

curables. 

Número de miembros de la 

comunidad universitaria que 

participan en las actividades 

2 100%
Personal de salud 

en tópico
200.00 x x Informe de actividades

10.  Realiza actividades de 

prevención y control de daños de 

enfermedades no transmisibles. 

Número de miembros de la 

comunidad universitaria que 

participan en las actividades 

2 100%
Personal de salud 

en tópico
300.00 x x Informe de actividades

PLAN OPERATIVO UNIDAD DE BIENESTAR UNIVERSITARIO - 2026

UNIDAD BIENESTAR UNIVERSITARIO 

RESPONBLE: DRA. MARLENI EDITH ALATRISTA CALLE

OBJETIVO INSTITUCIONAL 1 Lograr la mejora continua de la calidad de los procesos académicos y administrativos de la Universidad

SERVICIO TÓPICO

OBJETIVO OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTIVIDADES INDICADORES METAS % RESPONSABLE PTO. (S/.)
2026

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Asegurar el bienestar de la 

comunidad universitaria 

brindando atención en 

primeros auxilios y atención 

primaria preventivo, 

promocional y acciones para 

el mejoramiento de la calidad 

de vida de los miembros de 

la comunidad universitaria ( 

estudiantes docentes y 

administrativos)

 Brindar atención primaria en Salud

Promocionar el servicio de Salud

Ejecutar actividades preventivas de Salud



E F M A M J J A S O N D

Eje de 

Orientación 

Educativa

Implementar estrategias

de orientación y

consejería, preventiva,

promocional, para el

desarrollo socio

emocional y académico

01. Elaboración y difusión de

material promocional del

programa psicopedagógico

Número de

difusiones del

programa

psicopedagógico

2 70%
Personal 

encargado 
2,000.00 x x Informe de actividades

02. Evaluación psicológica a los 

estudiantes de primer y segundo 

ciclo

Número de sesiones ejecutadas 2 70%
Personal 

encargado 
400.00 x x Informe de actividades

03. Charlas relacionadas a la 

formación personal y académica 

estudiantes docentes

Númerode charlas ejecutadas 2 70%
Personal 

encargado 
700,00 x x Informe de actividades

04. Atención psicológica a 

estudiantes

Numero de atenciones 

ejecutadas
A demanda 100%

Personal 

encargado 
0.00 x x x x x x x x Informe mensual

05. Charlas a padres de familia
Número de orientaciones 

ejecutadas
2 100%

Personal 

encargado 
0.00 x x x x x x x x Informe de actividades

Eje de Tutoria

Monitorizar los casos

identificados, de los

estudiantes, docentes y

personal administrativo

y de servicio

06. Orientación a docentes sobre 

aspectos en psicopedagogía

Número de orientaciones 

ejecutadas
2 70%

Personal 

encargado 
700.00 x x Informe de actividades

UNIDAD BIENESTAR UNIVERSITARIO 

RESPONBLE: DRA. MARLENI EDITH ALATRISTA CALLE

OBJETIVO INSTITUCIONAL 1 Lograr la mejora continua de la calidad de los procesos académicos y administrativos de la Universidad

SERVICIO PSICOPEDAGOGÍA

OBJETIVO EJE OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTIVIDADES INDICADORES METAS % RESPONSABLE PTO. (S/.)
2026

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Atender las necesidades, 

intereses y expectativas de 

los estudiantes en cuanto a 

su desarrollo personal y 

académico a través de un 

acompañamiento socio 

afectivo permanente, 

continuo e integrado, 

fortaleciendo su formación 

integral

Eje de

Charlas y

Talleres de

Formación

Desarrollar capacidades de 

afrontamiento, contribuyendo a 

regular mecanismos de 

nivelación académica, asesoría 

en el proceso enseñanza – 

aprendizaje, a través de la 

consulta personalizada, 

garantizando la confidencialidad, 

derivando los casos que lo 

requieran a los servicios y 

programas existentes, como 

parte de la intervención



E F M A M J J A S O N D

01. Difusión de material 

promocional, del programa de 

alimentación saludable
Número de difusiones 8 70%

Personal 

encargado 
1,250.00 x x x x x x x x Informe mensual 

02. Sensibilización de los miembros 

de la UJCM, mediante charlas, 

talleres, etc.  Sobre alimentación 

saludable. 

Número de sesiones 8 70%
Personal 

encargado 
800.00 x x x x x x x x Informe de actividades

03. Formulación y aplicación de 

encuestas, base para el 

diagnóstico, en alimentación 

saludable 

Número de Encuestas 2 70%
Personal 

encargado 
400.00 x x Informe de actividades

04. Atención de consultas 

nutricionales. 
Número de Atenciones A demanda 100%

Personal 

encargado 
0.00 x x x x x x x x Registro diario de atenciones

05. Entrega de carnet para 

seguimiento de casos identificados 

y derivados a otros servicios y/o 

programas 

Número de Carnets emitidos A demanda 100%
Personal 

encargado 
400.00 x x x x x x x x Informe de actividades

06. Elaboración plan de nutrición 

personalizados de acuerdo a las 

necesidades.
Número de planes elaborados A demanda 100%

Personal 

encargado 
500.00 x x x x x x x x Informe de actividades

07. Ejecución de planes 

nutricionales para el expendio de 

alimentos saludables (regionales) 

en la cafetería universitaria. 

Número de planes ejecutados 8 100%
Personal 

encargado 
200.00 x x x x x x x x Informe de actividades

08. Supervisión de la cafetería 

universitaria, productos para el 

expendio y a los expendedores de 

alimentos 

Número de Supervisiones 6 70%
Personal 

encargado 
200.00 x x x x x x Informe de actividades

UNIDAD BIENESTAR UNIVERSITARIO 

RESPONBLE: DRA. MARLENI EDITH ALATRISTA CALLE

OBJETIVO INSTITUCIONAL 1 Lograr la mejora continua de la calidad de los procesos académicos y administrativos de la Universidad

SERVICIO DE SALUD - PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE

OBJETIVO OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTIVIDADES INDICADORES METAS % RESPONSABLE PTO. (S/.)
2026

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Implementar estrategias de  

orientación alimentaria, que  

contribuyan a una adecuada 

selección y consumo de  

alimentos 

saludables,promoviendo un  

correcto desarrollofísico e 

intelectual. 

Promocionar y sensibilizar temas sobre 

alimentación saludable; mediante charlas, 

talleres y material didáctico.

Identificar y monitorear el estado nutricional de 

los estudiantes, docentes y personal 

administrativo y de servicio, con énfasis en 

casos de trastornos de la conducta alimentaria

Realizar propuestas de alimentos saludables, 

con preferencia a alimentos regionales y su 

importancia en la alimentación balanceada para 

el expendio en el cafetín universitario



E F M A M J J A S O N D

01. Orientación consejería e 

información del programa

Número de estudiantes que 

recibieron la consejería
A demanda 100%

Personal del 

programa
0.00 x x x x x x x x x Informe de actividades

02. Difusión del programa becas
Número de estudiantes 

sensibilizados
A demanda 70%

Personal del 

programa
0.00 x x x x Informe de actividades

03. Charlas educativas sobre las 

distintas modalidades de becas que 

brinda el  programa

Número de charlas ejecutadas 4 70%
Personal del 

programa
1,100.00 x x x x Informe de actividades

04. Elaboración de material 

educativo sobre las modalidades 

de becas estudiantiles.

Número de material elaborado 2 100%
Personal del 

programa
5,000.00 x x Informe de actividades

05. Implementación de la ficha 

socioeconómica para identificar a 

estudiantes en situación de 

vulnerabilidad

Número de fichas aplicadas 2 70%
Personal del 

programa
400.00 x x Registro de fichas recepcionadas

06. Recepción, clasificación, 

evaluación de solicitudes aptas de 

becas.

Número de solicitudes 

presentadas
30 100%

Personal del 

programa
0.00 x x x Registro de solicitudes de becas

07. Elaboración y aprobación de 

informe final de beneficiarios de 

becas

Número de informes elaborados 

y aprobados
2 100%

Personal del 

programa
0.00 x x Informe de actividades

08. Publicación de relación de 

estudiantes beneficiarios de becas 

en el portal web y transparencia

Número de estudiantes 

beneficiarios
2 100%

Personal del 

programa
0.00 x x

Resolución de aprobación del Informe 

final de otorgamiento de becas

01. Orientación consejería e 

información del Programa

Número de estudiantes que 

recibieron la consejería
A demanda 100%

Personal del 

programa
0.00 x x x x x x x x x Registro de consejerias

02. Difusión del programa de 

Atención a la diversidad

Número de estudiantes 

sensibilizados 
A demanda 70%

Personal del 

programa
0.00 x x x x x x x x x Informe de actividades

03. Charlas educativas sobre el 

programa de diversidad en sus 

diferentes tipos

Número de charlas ejecutadas 4 70%
Personal del 

programa
1,400.00 x x x x Informe de actividades

UNIDAD BIENESTAR UNIVERSITARIO 

RESPONBLE: DRA. MARLENI EDITH ALATRISTA CALLE

OBJETIVO INSTITUCIONAL 1 Lograr la mejora continua de la calidad de los procesos académicos y administrativos de la Universidad

SERVICIO SOCIAL

OBJETIVO

PROGRAMA DE BECAS

EJE OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTIVIDADES INDICADORES METAS % RESPONSABLE PTO. (S/.)
2026

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Educativo

Lograr que los estudiantes y 

miembros de la comunidad 

universitaria accedan al 

Programa de atención a la 

diversidad

Garantizar que los 

estudiantes y miembros de la 

comunidad universitaria en 

su conjunto se beneficien 

accediendo a los programas 

sociales, fomentando la 

inclusión y equidad.

Educativo

Lograr que los estudiantes 

accedan al programa de becas 

en sus distintas modalidades

Desarrollo

Social

Evaluar y otorgamiento de 

becas en sus diferentes 

modalidades

PROGRAMA DE DIVERSIDAD



04. Ejecución de talleres sobre 

temas de diversidad relacionada a 

los problemas intra e 

interpersonales

Número de talleres ejecutados 2 70%
Personal del 

programa
1,700.00 x x Informe de actividades

05. Elaboración de material 

educativo promocional sobre el 

programa de diversidad en sus 

diversos tipos

Número de material elaborado 2 100%
Personal del 

programa
5,000.00 x x Informe de actividades

06. Registro y control de 

estudiantes vulnerables

Número de estudiantes 

vulnerables registrados
A demanda 100%

Personal del 

programa
0.00 x x x x x x x x Registro de estudiantes vulnerables

07. Implementación de la ficha 

socioeconómica para identificar a 

estudiantes en situación de 

vulnerabilidad

Número de fichas llenadas 4 70%
Personal del 

programa
400.00 x x x x x x x x Registro de estudiantes

08. Atención y acompañamiento a 

los estudiantes que presenten 

necesidades asociadas a la 

diversidad, en coordinación con los 

servicios de Bienestar 

Universitario, Docentes y 

Familiares

Número de atenciones A demanda 100%
Personal del 

programa
0.00 x x Registro de atenciones

01. Orientación consejería e 

información del Programa

Número de estudiantes que 

recibieron la consejeria
A demanda 100%

Personal del 

programa
0.00 x x x x x x x x x Registro de consejerias

02. Difusión del Programa de 

acceso, permanencia y 

acompañamiento, mediante 

material

Número de estudiantes 

sensibilizados
A demanda 70%

Personal del 

programa
0.00 x x x x x x x x x Informe de actividades

03. Charlas educativas sobre el 

programa de acceso, permanencia 

y acompañamiento

Número de charlas ejecutadas 4 70%
Personal del 

programa
1,400.00 x x x x Informe de actividades

05. Talleres sobre temas 

relacionados con el programa de 

acceso, permanencia y 

acompañamiento.

Número de talleres ejecutados 2 70%
Personal del 

programa
2,000.00 x x Informe de actividades

04. Asistencia oportuna y 

pertinente en los casos sociales de 

los estudiantes a fin de contribuir 

en el rendimiento académico de los 

estudiantes durante su 

permanencia en la universidad

Número de asistencias oportunas 

realizadas
A demanda 100%

Personal del 

programa
0.00 x x x x x x x x Informe de actividades

Desarrollo 

Social

Establecer un sistema de 

orientación en temas 

relacionados a la diversidad 

durante su etapa universitaria

PROGRAMA DE ACCESO, PERMANENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO

Educativo

Lograr que los estudiantes y 

miembros de la comunidad 

universitaria accedan al 

Programa de acceso, 

permanencia y 

acompañamiento.

Establecer un sistema de 

acompañamiento biopsicosocial 

a los estudiantes durante su 

etapa universitaria

Garantizar que los 

estudiantes y miembros de la 

comunidad universitaria en 

su conjunto se beneficien 

accediendo a los programas 

sociales, fomentando la 

inclusión y equidad.



06. Elaboración de material 

educativo promocional sobre el 

programa de acceso, 

acompañamiento y permanencia.

Número de material elaborado 2 100%
Personal del 

programa
5,600.00 x x Informe de actividades

07. Implementación de la ficha 

socioeconómica para identificar a 

estudiantes en situación de 

vulnerabilidad

Número de fichas llenadas 2 70%
Personal del 

programa
400.00 x x Registro de estudiantes

08. Registro y control de 

estudiantes vulnerables

Número de registros a 

estudiantes vulnerables
A demanda 100%

Personal del 

programa
0.00 x x x x x x x x Registro de estudiantes vulnerables

E F M A M J J A S O N D

1. Elaboración de material para la 

difusión y promoción de las 

diferentes actividades artísticas y 

culturales 

Número de difusiones. 2 100%
Personal de 

Encargado 
2,100.00 x x Informe de actividades

2.  Desarrollo de los talleres de las 

disciplinas deportivas de ajedrez, 

futsal y voleibol. 

Número de estudiantes 

beneficiados
2 100%

Personal de 

Encargado 
5,100.00 x x x x x x x x Informe de actividades

Brindar asistencia técnica en las 

disciplinas de ajedrez, futsal y 

vóley a todos los estudiantes. 

3. Desarrollo de las Charlas sobre 

las disciplinas deportivas de 

ajedrez, futsal y voleibol. 

Número de charlas ejecutadas 2 100%
Personal de 

Encargado 
800.00 x x Informe de actividades

Fomentar la práctica de 

actividades recreativas para 

toda la comunidad Universitaria. 

4. Desarrollo del “Torneo deportivo 

de futsal, voleibol y ajedrez”. 
Número de torneos Deportivos 2 100%

Personal de 

Encargado 
10,000.00 x x Informe de actividades

Promover y difundir

actividades de 

recreación y deportes

a toda la comunidad 

universitaria. 

5. Realizar festival deportivo 

intertalleres 

Número de

festivales deportivos
2 100%

Personal de 

Encargado 
4,000.00 x x Informe de actividades

RESPONBLE DE LA UNIDAD DRA. MARLENI EDITH ALATRISTA CALLE

Garantizar que los 

estudiantes y miembros de la 

comunidad universitaria en 

su conjunto se beneficien 

accediendo a los programas 

sociales, fomentando la 

inclusión y equidad.

Desarrollo

Social

Identificar a los estudiantes con 

riesgo de deserción

UNIDAD BIENESTAR UNIVERSITARIO 

OBJETIVO INSTITUCIONAL 1 Lograr la mejora continua de la calidad de los procesos académicos y administrativos de la Universidad

SERVICIO SERVICIO DEPORTIVO - RECREACIÓN

OBJETIVO EJE OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTIVIDADES INDICADORES METAS % RESPONSABLE PTO. (S/.)
2026

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Promover y garantizar la 

práctica de actividades 

deportivas y recreativas de la 

comunidad universitaria de la 

Universidad, que consoliden 

su formación integral de 

forma creativa, 

contribuyendo al 

mejoramiento de la calidad 

de vida de la comunidad 

universitaria, así como la 

integración de todos los 

miembros de nuestra 

comunidad. 

Eje del 

Deporte 

Formativo

Promover la participación de los 

estudiantes de la Universidad 

Mariátegui en las disciplinas 

deportivas de ajedrez, futsal y 

voleibol. 

Eje del 

Deporte 

Recreativo 



E F M A M J J A S O N D

01. Elaboración de material para la 

difusión y promoción de las 

diferentes actividades artisticas y 

culturales

Número de difusiones 2 100%
Personal de 

Encargado 
2,500.00 x x Informe de actividades

02. Desarrollo de los talleres 

artísticos de danza
Número de Talleres realizados 8 100%

Personal de 

Encargado 
4,000.00 x x x x x x x x Informe de actividades

03. Desarrollo de los talleres 

artísticos de canto 
Número de Talleres realizados 8 100%

Personal de 

Encargado 
4,000.00 x x x x x x x x Informe de actividades

04. Presentación de talleres
Número de presentaciones 

realizadas.
2 100%

Personal de 

Encargado 
5,500.00 x x Informe de actividades

E F M A M J J A S O N D

01.Elaboración de Base de datos 

de estudiantes y egresados por 

carrera

Base de datos elaboradas 2 50%
Personal del 

programa
4,000.00 x x Registro de base de datos

02. Búsqueda de ofertas laborales 

para los estudiantes
Ofertas encontradas 4 100%

Personal del 

programa
1,300.00 x x x x Informe de actividades

03. Difusión de ofertas laborales 

para los estudiantes
Ofertas difundidas 4 100%

Personal del 

programa
1,500.00 x x x x Informe de actividades

04. Capacitación en herramientas 

para mejorar la inserción al 

mercado laboral

Capacitaciones realizadas 3 70%
Personal del 

programa
4,900.00 x x x Informe de actividades

05. Registro de convenios de 

prácticas preprofesiones y 

profesionales

Registro de convenios 2 100%
Personal del 

programa
0.00 x x Registro de convenios

06. Talleres de Orientación que 

favorezca el proceso de graduación 

de los egresados

Talleres realizados 2 70%
Personal del 

programa
4,000.00 x x Informe de actividades

07. Reuniones con empleadores Reuniones realizadas 2 100%
Personal del 

programa
400.00 x x Informe de actividades

08. Reuniones con directores Reuniones realizadas 2 100%
Personal del 

programa
400.00 x x Informe de actividades

OBJETIVO INSTITUCIONAL 1 Lograr la mejora continua de la calidad de los procesos académicos y administrativos de la Universidad

UNIDAD BIENESTAR UNIVERSITARIO 

RESPONBLE DE LA UNIDAD DRA. MARLENI EDITH ALATRISTA CALLE

UNIDAD BIENESTAR UNIVERSITARIO 

RESPONBLE: DRA. MARLENI EDITH ALATRISTA CALLE

OBJETIVO OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTIVIDADES INDICADORES METAS %

Elaborar actividades que 

permitan el ingreso al 

mercado laboral de nuestros 

estudiantes y egresados, 

asimismo, conocer el nivel 

de satisfacción de los 

egresados y estar al tanto 

con la percepción de sus 

empleadores en cuanto a su 

desempeño profesional, con 

la finalidad de mejorar 

nuestros planes de estudio

Promover actividades de inserción laboral para 

estudiantes y egresados de la Universidad

Elaborar actividades para impulsar el 

enriquecimiento de la bolsa de trabajo de la 

Universidad con nuevas ofertas de empleo, 

prácticas preprofesionales y prácticas 

profesionales disponibles para los alumnos y 

egresados de la Universidad

Promover la actualización de los planes de 

estudios en coordinación con los directores de 

cada programa, de acuerdo a las necesidades 

del mundo laboral y en base a las propuestas 

recogidas de empleadores y egresados

SERVICIO PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL Y SEGUIMIENTO AL EGRESADO

OBJETIVO OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTIVIDADES INDICADORES METAS % RESPONSABLE PTO. (S/.)
2026

MEDIO DE VERIFICACIÓN

RESPONSABLE PTO. (S/.) MEDIO DE VERIFICACIÓN

Desarrollar y promover la 

práctica de los valores 

culturales, artísticos e 

intelectuales, de la 

comunidad de la Universidad 

Mariátegui que consoliden su 

formación integral de forma 

creativa, a partir de las 

manifestaciones artísticas. 

Planificar los talleres formativos y elencos 

culturales de la Universidad.

Difundir programas institucionales para el 

desarrollo de actividades culturales, buscando 

la participación de los estudiantes, a través de 

talleres formativos. 

Desarrollar actividades culturales, promoviendo 

la práctica de expresiones culturales (danza y 

canto). 

OBJETIVO INSTITUCIONAL 1 Lograr la mejora continua de la calidad de los procesos académicos y administrativos de la Universidad

SERVICIO SERVICIO CULTURAL 

2026



E F M A M J J A S O N D

Promover la disciplina de 

Ajedrez como en el  Programa   

Deportivo  de   Alta 

Competencia en los estudiantes 

de la Universidad José Carlos 

Mariátegui 

1. Promoción y difusión de la 

disciplina deportiva de Ajedrez.

Número de actividades

de promoción y 

difusión 

2 100%
Coordinador  

PRODAC
1,000.00 x x Informe de actividades

Promover la disciplina

de Futsal como en el  

Programa   Deportivo  

de   Alta Competencia

en los estudiantes de la

Universidad José Carlos

Mariátegui. 

2. Promoción y difusión de la 

disciplina deportiva de Futsal

Número de actividades

de promoción y 

difusión 

2 100%
Coordinador 

PRODAC
1,000.00 x x Informe de actividades

Promover la disciplina

de Voley como en el  

Programa   Deportivo  

de   Alta Competencia

en los estudiantes de la

Universidad José Carlos

Mariátegui 

3. Promoción y difusión de la 

disciplina deportiva de Voley 

Número de actividades

de promoción y 

difusión 

2 100%
Coordinador 

PRODAC
1,000.00 x x Informe de actividades

Promover la práctica del 

Deporte de Alta 

Competencia en los 

estudiantes de la Universidad 

José Carlos Mariátegui.

Eje del 

Deporte 

Competitivo

OBJETIVO INSTITUCIONAL 1 Lograr la mejora continua de la calidad de los procesos académicos y administrativos de la Universidad

SERVICIO PROGRAMA DEPORTIVO DE ALTA COMPETENCIA - PRODAC

2026
MEDIO DE VERIFICACIÓNOBJETIVO EJE OBJETIVOS ESPECIFICOS ACTIVIDADES INDICADORES METAS % RESPONSABLE PTO. (S/.)

UNIDAD BIENESTAR UNIVERSITARIO 

RESPONBLE DE LA UNIDAD DRA. MARLENI EDITH ALATRISTA CALLE



E F M A M J J A S O N D

Charlas sobre violencia de genero 

acoso y hostigamiento sexual
Número de charlas 2 70%

Personal de 

Encargado 
300.00 x x Informe de actividades

Capacitación sobre la Ley

N°30314, Ley N°30364 ley

N°27942 Ley de prevención y

sanción del Hostigamiento Sexual

Número de capacitaciones
2 70%

Personal de 

Encargado 
400.00 x x Informe de actividades

Capacitación	del Reglamento de 

prevención e intervención en casos 

de Hostigamiento sexual Número de capacitaciones
2 70%

Personal de 

Encargado 
400.00 x x Informe de actividades

Designación de la comisión

disciplinaria para los casos de

acoso y hostigamiento sexual

(Defensoría Universitaria)

Número de designaciones 1 100%
Personal de 

Encargado 
0.00 x Informe de actividades

Procedimiento administrativo

disciplinario (Etapas de instrucción,

resolución, impugnación).
Número de PAD  presentados   

A demanda 100%
Personal de 

Encargado 
0.00 x x Informes Semestral

Reporte anual sobre los resultados

de las evaluaciones del Art 10 del

Reglamento de la Ley N° 27942
Número de reportes   

1 100%
Personal de 

Encargado 
0.00 x reporte anual 

Acompañamiento legal (Defensoría 

Universitaria) y psicológico 

(Servicio Psicopedagógico) para la 

presunta víctima.
Número de PAD  presentados   

A demanda 100%
Personal de 

Encargado 
0.00 x x x x x x x x Informes Semestral

PTO. (S/.)
2026

MEDIO DE VERIFICACIÓN

UNIDAD BIENESTAR UNIVERSITARIO 

RESPONBLE: DRA. MARLENI EDITH ALATRISTA CALLE

OBJETIVO INSTITUCIONAL 1 Lograr la mejora continua de la calidad de los procesos académicos y administrativos de la Universidad

SERVICIO PROGRAMA DE PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN EN CASOS DE ACOSO SEXUAL

Realizar acciones y 

actividades de prevención e 

intervención en casos de 

acoso y hostigamiento 

sexual, Ley N°27942, Ley de 

Prevención y Sanción del 

hostigamiento sexual en la 

Universidad José Carlos 

Mariátegui.

Difundir información sobre la ley N°27942 Ley 

de Prevención e intervención en caso de acoso 

y hostigamiento sexual.

Informar sobre la normativa y formatos en los 

miembros de la comunidad universitaria para 

proceder ante casos de acoso y hostigamiento 

sexual.

Reportar sobre los casos de acoso y 

hostigamiento sexual

Definir mecanismos para orientar y, en su caso 

acompañar, ante las autoridades competentes 

a la presunta víctima de hostigamiento sexual y 

acoso sexual.

Disponer medidas de intervención en casos de 

acoso y hostigamiento sexual.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Promover el reconocimiento de la violencia de 

género, acoso y hostigamiento sexual para los 

estudiantes y demás miembros de la 

comunidad universitaria.

OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADORES METAS % RESPONSABLE
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“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

MEMORANDO N° 0167-2026-VICEACAD-UJCM 

 

De  : Dr. Nilton Juan Zeballos Hurtado 
    VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UJCM 
 

A  : Dr. Luis Delfin Bermejo Peralta  
    RECTOR DE LA UJCM 

 
ASUNTO : PLAN OPERATIVO DE LOS SERVICIOS Y PROGRAMAS DE  
  UBU 2026 PARA SER TRATADO EN CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
REFERENCIA : INFORME N° 0026-UBU-VRAD/UJCM 
 
FECHA  : Moquegua, 10 de marzo de 2026 

 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez 

remitir el Plan Operativo de la Unidad de Bienestar Universitario 2026, presentado por la Unidad de 
Bienestar Universitario, para ser tratado en la próxima sesión de Consejo Universitario. 

 
Sin otro particular, reitero a usted los sentimientos de mi especial 

consideración y estima. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
NJZH/VRA 
c.c. Archivo 

 



 

 

UNIDAD DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

 

www.ujcm.edu.pe bienestar@ujcm.edu.pe 953502259 

“Año de la esperanza y el fortalecimiento de la Democracia”                   

                      Moquegua, 09 de marzo de 2026 

INFORME Nº0026-2026-UBU-VRAD/UJCM 

 
A    :   Dr. Nilton Juan Zeballos Hurtado 
                     VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UJCM 
 
De    :   Dra. Marleni Edith Alatrista Calle 
                     JEFE DE LA UNIDAD DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 
 
ASUNTO  :  Remito Plan Operativo de los servicios y programas de UBU 2026   
 
FECHA     :  Moquegua 09 de Marzo del 2026    
                                                                

 
                                            Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez remito a su 

despacho el Plan Operativo de la Unidad de Bienestar Universitario 2026, trabajados según el PIA 

2026 de la Universidad. 

Por lo que solicito que a través de su despacho sean derivados a la Unidad de Planificación y 

Presupuesto para su revisión, aprobación y demás trámite correspondiente. 

Adjunto: Archivo digital del Plan Operativo en Excel. 

                                 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los 

sentimientos de mi especial consideración y estima. 

                       

                                 Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dra.MEAC/JUBU 
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